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RESOLUC!Q¡1j N6 

. g/ft:núJte~io de ~uliuta y fC¿ucac~ 

BUENOS AIRES, -8 SET 1994 

VISTO la solicitud de auspicio presentada por la Unión 

Matemática Argentina sobre la "XLIV REUNION DE LA UNION 

MATEMATICA ARGENTINA y XVII REUNION DE EDUCACION MATEMATICA" 

que se llevará a cabo en el departamento de matemáticas de la 

Facultad de Ciencias Exactas de la UBA entre los días 26 de 

setiembre y el 1 de octubre del corriente año, y 

CONSIDERANDO: 

Que la propuesta de la citada reunión, posee plena 

correspondencia con los objetivos de este Ministerio de 

Cultura y Educación en lo que respecta a la promoción del 

desarrollo de la actividad académica de las Universidades 

Nacionales. 
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Que han i, sido invitados a dicha reunión importantes 

personalidades. de nuestro país y del exterior en el ámbito de 

la enseñanza y ciencia matemática. 

Que los objetivos de esta reunión son los de promover el 

intercambio académico y la capacitación en distintas áreas de 

la enseñanza de las matemáticas. 

Que del análisis efectuado por la Secretaría de 

políticas Universitarias no surge objeción para hacer lugar 

a la solicitud. 

Que es política de este Ministerio de Cultura y 

Educación apoyar y difundir este tipo de acontecimientos. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO l·.-Auspiciar la "XLIV REUNION DE LA UNION 



1 ¡ 

r 

:,z 
¡~ .... _----'--....~ 

MATEMATICA ARGENTINA Y XVII REUNION DE EDUCACION MATEMATICA" 

presentada por la Unión Matemática Argentina a realizarse en 

el departamento de matemáticas de la Facultad de Ciencias 

Exactas de la UBA entre los días 26 de setiembre y 1 de 

octubre del corriente año. 

ARTICULO 2".- Solicitar a los organizadores que remitan la 

documentación que se produzca a la Dirección de Biblioteca 

Nacional de Maestros, Pizzurno 935, Planta Baja, Capital 

Federal. 

ARTICULO 3"._ Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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